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A sim ilaciones
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expresan los Jefes y Oficiales de 
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Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta Técnica del Estado
O R D EN ES

Excmo. Sr.: Vísta la instancia 
de D. ignacio García Martín, 
vecino de Segovia, concesiona
rio de la línea de automóviles 
de Avila a Getaíe, solicitando 
autorización para satisfacer en 
metálico el importe de! impuesto 
del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y ta 
lones-resguardo de mercancías 
que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por la citada 
Empresa concesionaria en el año 
1937 (meses de mayo y junio), 
fué de 2.832, siendo ei impor
te del timbre correspondiente 
a los mismos de 772 pesetas y 
la dozava parte, o sea el importe 
término medio del Timbre co- 
rresponeiente a los expedidos en 
un mes, 386,00 pesetas.

Resultando que el concesio
nario está conforme en que se 
fije en 386 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento de! Timbre 
en relación con ei 189 d é la  Ley, 
faculta al Ministerio de Hacien
da, en la actualidad a la iunta 
Técnica del Estado, en virtud de 
su Reglamento orgánico y de 
procedimiento dé 19 de noviem
bre de 1936, para autorizar a las 
Empresas de Transportes a sa 
tisfacer en metálico el importe 
del Timbre, correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones 
resguardo de mercancías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas,

| ! a  cantidad que deban entregar 
[Jmensualmente a buena cuenta; 
i  Considerando que la contabi
l i d a d  que tiene establecida la 

concesionaria de que se trata es 
garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del 
im puesto ,y  permite rea lizarlas  
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Esta Presidencia, de acuerdo 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, acuerda autorizar 
a D, Ignacio García M artín ,con
cesionario de la iínea de auto
móviles de Avila a Getafe, para 
que satisfaga en metálico ei im
porte del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercan
cías, fijando en 386 pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda 
a la Comisión de Hacienda y los 
justificantes de las mismas h a 
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apédice del vi
gente Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
= F ran c isco  G. Jordana.
Sr. P iesidente de ¡a Comisión

de Hacienda.

Visto el expediente reglamen
tario instruido a! efecto, en cum
plimiento del artículo 32 del Re
glamento vigente de funciona
rios de 7 de septiembre de 1918, 
de conformidad con el artículo 33 
del mismo y a propuesta de 
V. E. dispongo:

C onceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo en
tero, al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Nacio
nal de E s ta d ís tic a , D .  R a m ó n

Calabozo García, con destino en 
León, para atender al restable
cimiento de su salud en Mayor- 
ga (Valladoiid).

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de  

Trabajo.

Secretaría de Guerra
O rd en es

Pensiones
Se recuerda el - más exacto 

cumplimiento de las O rdenes de 
esta Secretaría de Guerra, de 
fechas 8 de febrero y 29 de mar
z o  último (BB. 0 0 .  números 
114 y 161), referente a que las 
instancias que se promueven en 
súplica de pensión se cursen con 
los documentos que respectiva
mente se previenen en dichas 
disposiciones, por ser frecuen
tes los casos en que solo se re 
mite la expresada instancia, obli
gando a trámites dilatorios, que 
serían innecesarios si viniesen 
documentadas como está dis
puesto.

Burgos 20 'de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Como ampliación a la Orden 

de esta Secretaría, de fecha 11 
de junio último (B. O. núm. 236), 
los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y C lases de Tropa 
a que dicha Orden se  refiere, 
figurarán como presentes en re
vista en los Cuerpos, Estableci
mientos, Dependencias y Mili.
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das, en donde prestaban sus 
servicios, a partir del mes si
guiente a ia techa de su tallecí- 
miento, a los efectos e! articulo 
6.° del Decreto núm. 92 de fecha 
2 de diciembre de. 1936 (B. O, 
núm. 51), y en el caso de que 
sufra algún retraso la Orden de 
reingreso y ascenso, continua
rán las Delegaciones de Hacien
da efectuando la redamación y 
abono de ios haberes, hasta que 
pubicada en el B. O. del E,, y 
en vista de los efectos adminis
trativos que se señalen, se haga 
por los Cuerpos o Pagadurías, 
previos ios datos que les facilita
rán los Habilitados respectivos, 
las oportunas deducciones y rec
tificaciones, reintegrando a la 
Hacienda las cantidades que hu
bieran percibido de más los he
rederos del causante.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfa!. = E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Alumnos
De acuerdo con lo dispuesto 

en la Orden de 11 de septiembre 
de 1936 (B. O. de la Junta de 
Defensa Nacional núm. 22), y a 
a propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, se 
concede el desempeño y consi
deración del empleo de Alférez 
de Infantería, al Alumno de la 
Academia de Infantería, Caba
llería e Intendencia, D. Carlos 
Fernández Vallespín, que presta 
sus servicios en el Regimiento 
Infantería Oviedo núm. 8.

Burgos 20 de agosto de 1937, 
=Segundo Año Triunfal.==.El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Armeros provisionales
Se nombra Armeros provisio

nales, por haber sido delarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería y se les 
destina a donde se expresa, a 
los de dicha clase que se rela
cionan a continuación,los cuales, 
mientras presten sus servicios 
como tales Armeros provisiona
les, percibirán el sueldo corres
pondiente a los Armeros efecti
vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.
Al Servicio de Recuperación de

materia! de Artillería y arma
mento:

D. Casimiro Carrlón Ferreiros 
Isidoro Hernán Sanz Sánchez. 
Alejandro Bascuñari Atórales. 
Ildefonso Fernández Diez. 
Francisco Montesino Bautista 
Rafael González Casado, 
Carlos Vicente Melero.- 
Enrique Rico Lozoya.
Eduardo Osa Herrero.
José María Rivera Méndez. 
Todos procedentes del Parque 
de Ejército núm. 7:

Al 8.° Cuerpo de Ejército:
D. José Fernández y Valdés, 

Ramiro Fernández Dapena. 
Antonio Gómez López. 
Manuel Raposo Fernández. 
Juan Cruz Alvarez.
Ramón Lorenzo San José. 
Todos procedentes del Par

que Divisionario núm. 8.
Al Primer Cuerpo de Ejército:

D. José Urbina Palacios, pro
cedente del Parque de Ejército 
número 7.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la orden de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo próximo pasado, se con- 

' fiere el empleo de Teniente Co
ronel, en propuesta extraordina
ria de ascensos por antigüedad, 
al Comandante de Estado Ma
yor D. Angel Negrón Cuevas, el 
que disfrutará en su nuevo .em
pleo la antigüedad de la fecha in
dicada.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 17 del actual, se pro
mueve al empleo de Sargento 
provisional al Cabo de la Sec
ción Móvil de Evacuación Vete
rinaria de! 8.° Cuerpo de Ejérci
to D. Salustiano Sierra Méndez.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe ciel c.° Cuerpo 
de Ejército, queda sin efecto el 
ascenso a Sargento provisional 
de! Cabo de la :2.i! Comandancia 
de Sanidad Militar Emiliano Alba 
Sánchez, que le fué concedido 
por orden de 1.° de julio último 
(B. O. número 256).

Burgos 20 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro, queda sin efecto el as
censo al empleo de Sargento 
concedido por orden de 9 del 
actual (EL O, número 297), al 
Cabo de la Legión Antonio Bu- 
chichi.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en e! Decreto número 110 de la 
junta de Defensa Nacional ( B o 
l e t ín  O f ic ia l  número 23) y dis
posiciones complementarias, se 
concede la asimilación a Veteri
nario 3.° a los soldados y mili
ciano Veterinarios que a conti
nuación se relacionan, quienes 
pasan destinados a la Sección 
Móvil de Evacuación Veterina
ria del 8.° Cuerpo de Ejército:

Soldado, D. Sebastián Alonso 
García, de Aviación Militar.

Idem, D. Facundo Ovejero 
Pérez, del Regimiento Infantería 
Burgos número 31.

Idem, D. Pedro Pérez Garri
do, del mismo.

Idem, D. Gregorio Encina 
González, de! mismo.

Requeté, D, Antonio Regó 
Bar ja.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 do noviembre de 
1936 (B. O, número 34), se con
cede la asimilación a Brigada de 
Veterinaria ai estudiante dei últi
mo curso de Veterinaria D. Pris- 
ciliano Higinio Ortega Sanz, soi-
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dado del Regimiento de Carros 
de Combate número 2, y se ie 
destina a las órdenes de! jefe de 
Servicios Veterinarios de la Di
visión 72. '

Burgos 20 de agosto de 1937, 
Segundo Ano Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y ordenes de 21 de 
septiembre y L °  de octubre de 
1936 (BB. OQ. números 28 y 33) 
de la'Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 00. de! E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se concede la 
asimilación de Farmacéutico ter
cero a los Farmacéuticos civiles 
que se relacionan:

Farmacéutico civil, D. Joaquín 
Marco Urbe, que presta sus ser
vicios en la Jefatura de Sanidad 
de F. E. T. y de lasj. O. N. S., 
a! Cuadro Eventual del 6.° Cuer
po de Ejército.

Idem id., D. Miguel Langreo 
Langreo, que presta sus servi
cios en F, E. T. y de lasj'.O.N.S. 
como Sargento, a la Farmacia 
Militar del 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

Idem id., D. José Sanz Oses, 
que presta sus servicios en las 
Milicias Nacionales, al Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 20 de agosto de ¡937. 
Segundo año Triunfa!.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército el Capitán de Caballe
ría D. José Chamorro García, 
por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
reclusión perpetua con la acceso
ria correspondiente de pérdida 
de empleo.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se se
para del servicio, con el haber 
de retiro que por su antigüedad 
ie corresponda, causando baja 
en el Escalafón de su clase, al 
Auxiliar Administrativo del Cuer
po Subalterno del Ejército don 
Isidro Garcia Ortega.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado al 7 .° 
Cuerpo de Ejército, el Teniente 
Corone! de Estado Mayor don 
Angel Negrón Cuevas.

Burgos 20 de agosto de Í937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A petición del Excmo. Señor 
Genera! de Brigada, Goberna
dor Militar de. Vizcaya, D. Emi
lio Serrano, se nombra Ayudan
te de Campo a sus órdenes al 
Teniente Coronel de Infantería, 
retirado, D. Benito Canellas.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a ¡os destinos 
que se indican, los Jefes y Ofi
ciales de Infantería que figuran 
en la siguiente relación: 

Comandante, D. César Alva
rez Alvarez, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General jefe Acci- 
deatal de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Capitán D. Donaciano Váz
quez Solana, a Ídem id.

Idem D. Dionisio Pérez Calvo, 
a idem id.

ídem D. Fernando Caro Cas
tro a idem id.

Idem D. Juan Martínez Her
nández, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Alférez, D. José Ramón Solór- 
zano Gurri, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur,

Cdem D. Ramón Ferrán de No, 
a ídem.

ídem D. Francisco Balón Mar
tínez, a las órdenes de! Exce
lentísimo Sr. General jefe Direc
tor de la Milicia Nacional.

Idem D. Jacinto Muñoz Filpo, 
a Idem.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
se destina a Sos Cuerpos que se 
Indican a ¡os Jefes y Oficíales de 
infantería que figuran en la si
guiente relación:

Comandante, D. José Márquez 
Bravo, del Regimiento Infante
ría Tenerife número 38, al mis
mo, de plantilla.

Capitán, D. Buenaventura Car
pintero López, del Regimiento 
Infantería Castilla número 3, al 
Batallón Cazadores de Melilla 
número 3.

Idem, D. Fernando Campos 
Márquez, de! Cuerpo de Segu
ridad y Asalto, a la Milicia Na
cional,

ídem, retirado, D. José Gon
zález García, del 7.° Cuerpo de 
de Ejército, al Batallón Volunta
rios de Toledo.

Teniente retirado, D. Francis
co Espinosa Ruesgas, a la Caja 
de Recluía de Logroño núm. 39.

Alférez de Complemento, don 
Jesús González Castro, actual
mente a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe Su
perior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, al 
Regimiento Infantería Pavia nú
mero 7.

Idem id.,D. José Martínez de 
¡a Roca, del Regimiento Infante
ría Castilla número 3, al Batallón 
Cazadores de Las Navas núme
ro 2.

Alférez provisional, ?D. Juan 
Gómez Gómez, del Batallón de 
San Fernando número 1, al Ba
tallón de Las Navas número 2.

Idem id., D. Nicasio, San Mi
guel Cebrián, del idem’a id.

Idem id., D. Luis Goizueta 
Allúe, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 19 de agosto de 1937. 
««Segundo Año Triunfal.» E

i
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Genera! Secretario, Germán G»i 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je te  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
dé Marruecos, el Teniente Co
ronel de Caballería D. josé To
rres Navarrete, que actualmente 
manda el Sector de Drius, pasa 
a la Jefatura del Territorio del 
Rif.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Coronel de Estado Ma
yor, habilitado para ejercer el 
empleo de General de Brigada, 
D. Mariano Santiago Guerrero, 
se nombra Jefe a sus órdnnes al 
Comandante de Caballería, reti
rado, D. Jesús Ruiz de Velasco.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
10 del actual (B. O. núm. 297), 
en lo que se refiere ai destino 
al Primer Cuerpo de Ejército del 
Teniente de Caballería, retira
do, D. Luis García-Ciudad Reig, 
que continuará en el conferido 
por el Excmo. Sr. General jefe 
Superior accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, queda sin efecto la Orden 
de 31 de julio próximo pasado 
(B. O. núm. 287), en lo que se 
refiere al destino ai Ejército del 
Centro del Teniente de Caballe
ría, retirado, D. Eusebio Gómez 
Valleio, que continuará en ei 
Cuadro Eventual del 7 °  Cuerpo 
de Ejército (Sección B).

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El G e
neral Secretario, Germán Gü Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el-Auxiliar de Intendencia don 
José Galiani Jiménez, pasa des
tinado de las Fuerzas Militares 
de Marruecos a las Oficinas de 
Intendencia del 8.° Cuerpo de 
Ejército, debiendo incorporarse 
con urgencia.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 5 del actual 
(B. O. núm. 293); por la que se 
destina a! Batallón de Trabaja
dores, núm. 18, a! Alférez muti
lado D. Luis Rodríguez Cuadri
llero, se entenderá modificada 
en el sentido de que su actual 
empleo es el de Teniente y no 
Alférez, como por error se con
signó.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico, D.Cons- 
tancio Urcelay Martínez, de! 
Hospital Militar de Burgos, a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro id., D. Federico Arteaga 
Pastor, ascendido, de a la? órde
nes del General Jefe del 7.° 
Cuerpo de Ejército, a disponible 
forzoso en Valiadolid.

Capitán id., D. Miguel Parrilla 
Hermida, de a las órdenes del 
General Jefe del 8.° Cuerpo de 
Ejército, ai Grupo de Sanidad 
Militar de dicho Cuerpo de Ejér
cito.

Otro id., D. José Hermida Pé
rez, de a ¡as id. id., a Director 
de ios Hospitales Militares de 
Luarca.

Otro id,, D Luis Ortega Gor- 
dejueia, dei Grupo de Sanidad 
Militar del 6.° Cuerpo de Ejérci
to, a las órdenes del General 
jefe de dicho Cuerpo de Ejército,

Otro id., D. Mariano Fernán
dez Delgado, de la 2 a Coman
dancia de Sanidad Militar, agre
gado al Hospital Militar de Ba
ños de Montemayor, a las órde

nes de! Genera! Jefe del Ejército 
dei Centro.

Otro id., D. Teodosio Antonio 
Infante Venero, de a las órdenes 
del Director de los Servicios Sa
nitarios del Ejército dei Norte, a 
las id. dei General iefe cíe! 7.° 
Cuerpo de Ejército, en comisión.

Otro id., D. Timoteo Rodrí
guez Velázquez, ascendido, de! 
Hospital Militar de Carabanchel, 
a las órdenes del Comandante 
General de Canarias.

Otro id., D, Luis Torres Marty, 
del Equipo Quirúrgico de Palma 
de Mallorca, al Hospital Militar 
de Burgos como Jefe de Equipo 
Quirúrgico.

Otro id., D. Manuel Torreci
llas Carrión, de a las órdenes 
del Comandante General de Ca
narias, a Director del Hospital 
Musulmán de Sanlúcar de Barra- 
meda.

Otro id., D. Práxedes Bañares 
Zarzosa, de a 'as órdenes del 
General jefe  del 7.° Cuerpo de 
Ejército, a las órdenes del Direc
tor de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro, como j e 
fe de Equipo Quirúrgico, en co 
misión.

Otro id., D. Joaquín Montañés 
del Olmo, del Regimiento de in
fantería Bailén núm. 24, a las 
órdenes del General jefe del 
Ejército del Centro.

Otro id., D. Ramón Subervio- 
la Cao, del Cuadro Eventual del 
5.° Cuerpo de Ejército, a las ór - 
denes del General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos.

Otro id., de Complemento, don 
Máximo Fernández Gago, de ¡a 
Compañía de Camillas de Ovie
do, a las órdenes del General 
Jefe del 8.° Cuerpo de Ejército.

Otro ídem, D. Julio Ayala Fer
nández, ascendido, de Eventua
lidades del Cuerpo de Ejército 
de Madrid, ai mismo.

Otro ídem, D. Juan Gómez 
López, ascendido, de a las ór
denes del General jefe  del 8.° 
Cuerpo de" Ejército, a las ídem.

Otro ídem D. Luis Sanz Ex- 
íremera, de los Hospitales Mili
tares' de Cáceres, a los de Pla- 
sencia.

Otro ídem, D. Antonio Garda 
López, de los Servicios profilác
ticos antivenéreos del Ejército 
dei Norte, a la Academia de Al-
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féreces provisionales de Fuente- 
caliente.

Alférez Idem. D. Juan Jo s é  Za- 
baia Mimiagne, de! Grupo de 
Sanidad Militar riel 8.° Cuerpo 
de Ejército, a las órdenes del 
General Jefe de dicho Cuerpo de 
E jército.

Otro ídem D. Emilio G arcía 
Márquez* del Grupo de Sanidad 
Militar tiel 6.° Cuerpo de E jér
cito, a las órdenes del General 
Je fe  de dicho Cuerpo de E jé r 
cito.

Otro ¡dem, D. Ensebio G a r 
cía Rogo, de a las órdenes dei 
G enera! j e f e  del 8  o Cuerpo de 
Ejército , al Grupo de Sanidad 
Militar de dicho Cuerpo de E jér
cito.

Otro Ídem, D. Antonio G arcía  
Tapia Hernando, del Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de E jér
cito, al Hospital Militar de Vito
ria, como Auxiliar de los Equi
pos Quirúrgicos.

Otro Ídem, D. Fidel Blázquez 
Familiar, a la 5 .a Bandera de 
Castilla de las Milicias Nacio
nales.

Otro idem D. Diego M asferrer 
Oliveras, de a las órdenes dei 
General je te  Snperior accidental 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, a! Hospital Militar de 
Ceuta.

Otro Ídem, D. Adolfo Sirul- 
!o So ares ,  de! Hospital Militar de 
Medina del Campo, al Equipo 
Quirúrgico del Capitán D. L eo
nardo de la Peña, de dicho H os
pital.

Otro idem, D. Rafael Marchal 
Cebados, de la je fa tu ra  de S a 
nidad Militar de Córdoba, al ter
cer T abor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
número 2.

Otro idem, D. Eusebio Calon- 
ge Barbero, del Tercio de Doña 
María de Molina y Marco Bello, 
al Hospital Militar del G enera
lísimo Franco, ¿:- Toro.

Otro idem, D. Jo s é  Troncoso 
Rozas,' dei Hospital Militar de 
Vigo, al Equipo Quirúrgico del 
Capitán Conde López.

Otro idem, D. Marcelino O lay 
C abal, dei Equipo de Transfu
sión de Oviedo, ai Equipo Qui
rúrgico deí Capitán Conde L ó 
pez.

Otro idem, D. Antonio García 
Mkiñds, de los Hospitales de

León, ai Equipo Quirúrgico de'í 
Capitán Eguiagaray.

Otro idem, tí. Enrique Barthe 
Fasirana, de ios idem, al idem 
idem.

Otro idem, D. Enrique Soiano 
Aza, del Cuadro Eventual del 
6 .°  Cuerpo de Ejército, al Equi
po Quirúrgico del Capitán F er
nández íruegad.

Otro idem, D. Julián García 
Rubio, del Ídem idem, al idem 
idem.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido, 
se  destina a la Jefatura de los 
Servicios Farmacéuticos del sép
timo Cuerpo de Ejército (Sego- 
via), a! Farmacéutico Mayor don 
Jo s é  Cabello Maiz.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año T riu n ía l .= E l G e 
neral Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina a la Auditoría de G u e
rra del Ejército dei Sur, al T e 
niente Auditor de 1.a ciase, reti
rado, D. Andrés Allendesaiazar 
y Bernar.

Burgos 20  de agosto de 1937. 
Segundo Año T riu n fa i.= E l G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 16 de! mes actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Comandan
te  de Infantería D. Adolfo Man
so Rodríguez, y al Capitán de la 
Guardin civil D. Juan Luque 
Arenas.

■Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año T riu n fa l .= E !  G e 
neral Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo d e j o s  Ejércitos Na
cionales, de fecha 17 actúa!, se 
habilita -para^ e jercer ef empleo 
de Teniente Coronel ai C om an
dante de Cabáileria, retirado, 
D. Alejandro Utrilla Beibei.

Burgos 20 de agosto de 1837.

—  Segundo Ano Triunfa!. =  El 
General Secretario , Germán Gil
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S .  E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, y cumplir las condicio
nes que determina el Reglamen
to para Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército , se  asciende 
al empleo superior inmediato, 
con la antigüedad de 1 de di
ciembre de 1936, a los Alféreces 
de complemento de Ingenieros 
D. Pablo Benjumea Lora y don 
Pabio Atienza Benjumea.

Burgos 28 de julio de 1937. 
=  Segundo Ano Triunfal.=  El 
General Secretario Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  asciende al empleo 
inmediato, por llevar seis meses 
en el frente, a! Alférez de Com
plemento de Intendencia D. Eli- 
sardo Edel Rodríguez, con des
tino en el Grupo de Intendencia 
de Canarias, disfrutando en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
8  de julio dei año actual.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General j e f e  del 5 .° Cuerpo 
de E jército , y habiendo sufrido 
reconocimiento ante el Tribunal 
Médico Militar de aquella plaza 
el Teniente  Médico de Comple
mento del Cuerpo de Sanidad 
Militar, habilitado para Capitán, 
D. Joaquín Merino Esquerro, el 
cual no se  halla en condiciones 
de prestar servicio activo de 
campaña, y con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 14 de 
abril último (B . O. número 176), 
cesa  en  ia habilitación aneja ai 
destino que venía desempeñan
do, reintegrándose a l a  Plana 
M ayor de (a 2 .a Comandancia 
de Sanidad Militar.

Burgos 20 de agosto de 1937. 
— Segundo A ñ o "  Triunfa!.— £1 
Generai Secretario, Germán Gil 
Vaste.
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R etiros
Visto el expediente promovi

do por el Brigada de Infantería, 
licenciado por inútil como de 
mento, D. Ensebio Vidorreta Lá
zaro, en solicitud de que se le 
conceda el retiro a que pueda 
tener derecho por los años de 
servicio que contaba ai causar 
baja en acti vo; teniendo en cuen
ta que dicho Brigada reunía ai ser licenciado en fin de abril de 
1936 veintiséis años, nueve m e 
ses y seis dias de servicios con 
abonos de campaña,  a cuyo pe
ríodo de tiempo, con arreglo a 
la tarifa 2.a, apartado A) del Es
tatuto de Clases Pasivas del Es
tado, corresponde asignarle ei 
67‘50 por 100 del sueldo que ve 
nida disfrutando, así como el e s 
tar comprendido en la Ley de 5 
de julio de 1934 (D. O. núme
ro 158), he tenido a bien conce
derle el retiro por inútil como 
demente, asignándole el haber 
pasivo de 253T2 pesetas m en
suales, equivalente al 67'50 por 
100 de 4.500 pesetas de sueldo 
anual que disfrutaba por razón 
de su empleo.

La referida cantidad deberá 
serle abonada por la Delegación 
de H acienda de Logroño, a par
tir de 1.° de mayo de 1936, mes 
siguiente al en que dejó de per
cibir su sueldo en activo, y por 
medio de la persona que legal
mente le represente, por no en
contrarse el interesado en con
diciones de percibirlo por sí 
mismo.

Burgos 20 de agosto  de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. = E 1  
General Secretarlo , G erm án Gil 
Yuste.

Sección de M arina
Destinos

Su Excelencia e l G enerálíslm o 
de los Ejércitos N acionales, ha 
tenido a bien disponer que el 
Capitán de C orbeta, en situación 
de retirado, D. Fernando S arto
rius y Díaz de M endoza, pase  a 
prestar sus servicios a la Jefa
tura del Aire.

Salamanca 16 de agosto  de 
1937.-~Segundo Año T riunfal.=  
El Almirante Je fe  del Estado 
Mayor de la M arina, Juan Cer- 
ver^.

Empleos honoríficos

Su Excelencia el General ísi 
mo de los Ejércitos Nacionales,  
ha tenido a bien conceder el em
pleo honorífico de Teniente Co
rone! de Infantería de Marina, al 

.Comandante  de dicho Cuerpo, 
en situación de retirado, D. Vi
cente López Perea.

Salamanca 16 agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
Almirante jefe  del Estarlo Ma
yor de Marina, Juan Cervera .

Anuncios Oficiales

DIRECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Concurso para provisión de quinientas plazas de Auxiliares interinos de Telégrafos.
En cumplimiento de la O rden 

del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta  Técnica del Estado, publi
cada en e! B oletín  O f ic ia l  nú
m ero 298, del 14 de! mes actual, 
en ia que se autoriza a esta Di
rección de Telégrafos para re 
dactar las norm as a que han de 
ajustarse los solicitantes a ias 
quinientas plazas de Auxiliares 
interinos de T elégrafos, que se  
consideran precisas para a ten
der a las más perentorias nece
sidades del servicio telegráfico, 
he tenido a bien disponer:

1.° A partir del dia 24 del 
m es en curso y durante un plazo 
im prorrogable de treinta días, 
que finalizará el 23 de septiem 
bre, a las diez y sie te  horas, po
drán ser solicitadas dichas pla
zas por los españoles com pren
didos en las bases de la O rden 
citada de la Presidencia de la 
Junta Técnica, siem pre que ten
gan conocim ientos de cultura 
general y de m ecanografía, con
siderándose como méritos ios 
títuios de Bachiller, Perito o Pro
fesor M ercantil, o cualquier otro 
de Facultad o de estudios supe
riores, que justifiquen poseer, 
así como el dominio de idiomas 
o el tener aprobado alguno de 
los ejercicios de ias oposiciones 
a ingreso en el C uerpo de T e 
légrafos.

Las solicitudes podrán presen

tarse  en cualquiera de ias j e f a 
turas de Centros provinciales de 
Telégrafos de la Zona liberada.

Las condiciones dictadas por 
la Presidencia de ia junta T é c 
nica del Estado, son las si
guientes:a) Los admitidos como Auxi
liares interinos no tendrán la 
consideración de funcionarios 
públicos ni ninguno de los dere
chos correspondientes.  Podrán 
ser separados definitivamente, 
.en cualquier momento, del se r
vicio, sin que los prestados sean 
base fundamental para la adju
dicación posterior de destinos 
en propiedad.

b) Los Auxiliares percibirán 
en concepto de rem uneración 
doscientas pesetas m ensuales, 
cuyo cobro será incom patible 
con el de cualquier otro sueldo 
o pensión.

c) Podrán solicitar plaza de 
asp iran tes todos los españoles 
varones o hem bras que no  ten
gan impedimento físico para el 
desem peño de su com etido, y 
cuya edad sea de diez y seis 
años cumplidos antes del día de 
la publicación de esta O rden en 
el B o let ín  O f ic ia l , y no sob re
pase  la de trein ta  y cinco a ñ o s  
en idéntica fecha.

d) La selección de los a sp i
rantes se hará teniendo en cuen
ta el siguiente orden de prefe
rencia:

1.° Los mutilados de guerra, 
siem pre que su invalidez no les 
im posibilite para el desem peño 
dei cargo.

2.° Los qué habiendo com
batido por lo m enos durante dos 
m eses hayan causado ba ja  defi
nitiva en el Ejército por enfer
m edad, siem pre a reserva de su 
capacidad física en relación con 
el cargo.

3.° Los huérfanos de padres 
m uertos en cam paña o asesina
dos por los rojos.

4. Las viudas en igualdad 
de condiciones.

5.® Los que hayan perdido 
algún herm ano en la cam paña o 
asesinados por los rojos.

6.° Q uienes hayan sufrido 
daños en sus personas o en las 
de sus fam iliares a consecuencia 
de ia guerra, o de persecuciones 
de los rojos. En estos casos, 
deberán ser preferidos ios que
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hayan sido víctimas de daños mayores a juicio de la respectiva Dirección, y de entre ellos 
los que tengan padre o hermanos en el frente.Se justificarán las circunstancias que concurran en cada uno de los seis casos, con documentos fehacientes y declaraciones juradas, así como con certificaciones extendidas por la Dirección dei Cuerpo de Mutilados de la Guerra.2.° Para ser admitidos a este concurso será condición previa 
sufrir un examen, que consistirá en escribir al dictado un ejercicio de ortografía, otro redactado 
para la máquina de escribir, y 
un tercero verbal sobre conoci mientos generales de Geografía de España y situación de las 
principales naciones y poblaciones del mundo. Esta prueba se 
efectuará ante el Delegado Jefe del Centro Provincial de Telégrafos, Jefe de la Oficina en que 
la instancia hubiese sido depositada, quien certificará al pie de la misma sobre el resultado de los ejercicios y fecha en que se realizaran. Las instancias de 
aquellos concursantes cuyosejer- cicios previos no sean aprobados, serán desestimadas en el acto, comunicándoselo a los in-i teresados y archivándose aque-' Has en la Jefatura del Centro Provincial, en unión de los correspondientes ejercicios, a dis-j posición del Centro Directivo.! Concurrirán con el Delegado Jefe del C en tro . Provincial a estos exámenes, formando Tribunal, los dos funcionarios más antiguos del Centro, de los cua les, el más moderno, actuará de? Secretario, levantando acta de 
los ejercicios conforme vayan celebrándose. I

3.° El día 23 de septiembre pró-j 
xlmo, y dentro de las dos horas 
siguientes & la finalización del 
plazo señalado para presenta-! 
ción de instancias, los Delega-! 
do Jefes de los Centros Provin-j 
cíales comunicarán por íelégra-1 
fo a la Dirección e! nümero de 
los admitidos al Concurso en 
sus respectivas Oficinas. Dichas 
instancias debidamente ordena
das, clasificadas por orden de 
prelación, acompañadas de ios 
ejercicios escritos y en unión de

todos sus justificantes, serán remitidas a dicho Centro por el primer correo, consignando en el sobre en que se incluyan, la ins
cripción: «Concurso de Auxiliares interinos».4.° La Dirección de Telégrafos, clasificará las instancias, según el orden de preferencia ii jado, y dentro de éste, por el de méritos alegados, que no serán tenidos en cuenta si no se justificasen con documentos indubita
bles o declaraciones juradas, entendiendo que la falta de veracidad en estas últimas dará lugar a proceder contra el interesado, por falsedad.

5." Realizada la selección por la Dirección de Telégrafos, se
rán admitidos a práticas los solicitantes que ocupen los primeros 
lugares y en calidad de «Aspirantes en Prácticas», sin remuneración, señalándoseles el Centro Provincial de Telégrafos en 
que deban verificarlas, que se procurará sea e l ' de su residencia o el más próximo a la mis
ma, a no ser que en la instancia se hubiera manifestado el deseo de efectuarlas en determinada 
Capital y pudiera accederse a la petición.I Estas prácticas sin remunera- íción durarán un mes, pasado el [cual, y en vista del informe que [bajo su más estrecha responsa- (bllidad emitirá el Delegado Jefe gdel Centro Provincial de T e l é -  jgrafos respectivo, se expedirá a [los aspirantes el nombramiento [de «Auxiliar interino de Telégrafos» con la remuneración de ¡doscientas pesetas mensuales, y [aquellos que por carencia de ap- jtitud, falta de eelo, poca discipli- (na o mala conducta, no se hicie- iran acreedores al nombramiento, 
serán separados definitivamente 

[del servicio.
| 6.° Además de los doeumen- 
|to¡> justificativos de las circuns
tancias especiales que concu
rran en cada uno de los soiicl- 

[tantes, acompañarán éstos a la 
(instancia:( a) La partida de nacimiento 
[o testimonio de su edad y natu
raleza.

| b) Certificado médico por el 
[que acredite no tener defecto fí- 
Isico que ie impida realice con la 
debida eficiencia los trabajos

propios del servicio de Telégrafos.c) Certificado de buena conducta expedido por el Sr. Alcalde y Cura Párroco del lugar de su residencia.d) Informe de la Guardia Civil o Policía respecto a las actividades sociales y políticas del solicitante.e) Declaración jurada de no haber pertenecido a ninguno de 
los partidos políticos del Frente Popular ni a la secta masónica y 
de ser afecto al Glorioso Movi
miento Nacional.

N o t a .— Para evitar transtor
nos a los aspirantes a estas plazas y el entorpecimiento consi
guiente con la devolución de do
cumentos no reintegrados se les recuerda que las instancias de
berán llevar una póliza de una peseta con cincuenta céntimos y 
las certificaciones una póliza de dos pesetas.

Burgos 21 de agosto de 1937. =  Segundo Año Triunfal.=  El 
Director de Telégrafos, Mario Cilveti.

D IR EC C IO N D E  C O R R EO S

Concurso para provisión de quinientas plazas de Auxiliares interinos de Correos.
En cumplimiento de la Orden del Excmo. Sr. Presidente de la Junta Técnica del Estado, publicada en el B o l e t ín  O f ic ia l , número 298, del 14 del mes actual, en la que se autoriza a esta Dirección de Correos para redactar las normas a que han de 

ajustarse los solicitantes a las quinientas plazas de Auxiliares 
interinos de Correos, que se con
sideran precisas para atender a 
las más perentorias necesidades 
del servicio postal, he tenido a 
bien disponer:

1.° A partir del dia 24 de! 
mes en curso y durante un plazo 
improrrogable de treinta días, 
que finalizará el 23 de septiem
bre, a las diecisiete horas, podrán ser solicitadas dichas pla
zas por los españoles compren
didos en las bases de la Orden 
citada de la Presidencia de la 
Junta Técnica, siempre que ten-
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gan conocimientos de cultura 
general y de mecanografía, con
siderándose como méritos ios tí
tulos de Bachiller, Perito o Pro
fesor Mercantil o cualquier otro 
de Facultad o de estudios Supe
riores que justifiquen poseer, así 
como el dominio de idiomas o e! 
tener aprobado algunos de los 
ejercicios de las oposiciones a 
ingreso en e! Cuerpo de Co
rreos.

Las solicitudes podrán presen
tarse en cualquiera de las Admi
nistraciones Principales de Co
rreos de la Zona liberada.

Las condiciones dictadas por 
la Presidencia de la junta Téc
nica de! Estado, son las siguien
tes:

a) Los admitidos como Au
xiliares interinos no tendrán la 
consideración de funcionarios 
públicos, ni ninguno de los de
rechos correspondientes. Podrán 
ser separados definitivamente, 
en cualquier momento, del ser
vicio, sin que los prestados sean 
base fundamental para la adju
dicación posterior de destinos en 
propiedad.

b) Los Auxiliares percibirán, 
en concepto de remuneración, 
200 pesetas mensuales, cuyo co
bro será incompatible con el de 
cualquier otro sueldo o pensión.

c) Podrán solicitar plazas de 
Aspirantes todos los españoles 
varones o hembras que no ten
gan impedimento físico para el 
desempeño de su cometido y 
cuya edad sea de 16 años cum
plidos antes del dia de la publi
cación de esta Orden en el B o 
let ín  O f ic ia l  y  no exceda de la 
de 35 años en idéntica fecha.

d) La selección de los Aspi
rantes se hará teniendo en cuen
ta el siguiente orden de prefe
rencia:

1.° Los mutilados de guerra, 
siempre que su invalidez no les 
imposibilite para el desempeño 
deí cargo.

2.° ¡Los que, habiendo com
batido por lo menos durante dos 
meses, hayan causado baja de
finitiva en el Ejército por enfer
medad, siempre a reserva de su 
capacidad física en relación con 
el cargo.

3-u Los huérfauos de padres 
muertos en campaña o asesina
dos por los rojos.

4 ° Las viudas en igualdad de 
condiciones.

5.° Los que hayan perdido 
algún hermano en la campaña o 
asesinado por los rojos.

Quiénes hayan sufrido 
darlos en sus personas o en las 
de sus familiares a consecuencia 
de la guerra, o de persecuciones 
de los rojos. En estos casos, de
berán ser preferidos los que ha
yan sido víctimas de daños ma
yores, a juicio de la respectiva 
'Dirección, y de entre ellos, a los 
que, además, tengan padre o 
hermanos en el frente.

Se justificarán las circustan- 
cias que concurran en cada uno 
de los seis casos con documen
tos fehacientes y declaraciones 
juradas, así como con certifica
ciones extendidas por la Direc
ción del Cuerpo de Mutilados de 
la Guerra.

2 °  Para ser admitido a este 
concurso será condición previa 
sufrir un examen que consistirá 
en escribir al dictado un ejerci
cio de ortografía, otro redactado 
para la máquina de escribir y un 
tercero verbal sobre conocimien
tos generales de geografía de 
España y situación de las princi
pales naciones y poblaciones del 
mundo. Esta prueba se efectuará 
ante el Administrador Principal 
de Correos, jefe de la Oficina 
en que la instancia hubiese sido 
depositada, quien certificará al 
pie de la misma sobre el resul
tado de los ejercicios y fecha en 
que se realizaran. Las instancias 
de aquellos concursantes cuyos 
ejercicios previos no sean apro
bados, serán desestimadas en el 
acto, comunicándoselo a los in
teresados y archivándose aqué
llas en la Administración Princi
pal en unión de los correspon
dientes ejercicios, a disposición 
del Centro Directivo. Concurri
rán con el Administrador Princi
pal-.a estos exámenes, formando 
tribunal, ei Interventor y el Se
cretario de la Administración, 
que levantará acta de los ejerci
cios conforme vayan celebrán
dose.

3.° El dia 23 de septiembre 
próximo, y dentro de las dos ho
ras siguientes a lafinalización de! 
plazo señalado para presentación 
de instancias, los Administrado
res Principales comunicarán por

íCégrado a la Dirección de Co
rreos ei número de los admitidos 
al concurso en su respectiva Ofi
cina. Dichas instancias, debida
mente ordenadas, clasificadas 
por orden de preiación, acompa
ñadas de los ejercicios escritos 
en unión de iodos sus justifican
tes, serán remitidas a dicho Cen
tro por el primer correo, consig
nando en el sobr e en que se in
cluyan, la inscripción: «Concurso 
de Auxiliares interinos». .

4.° La Dirección de Correos 
clasificará las instancias, según 
e! orden de preferencia fijado, y 
dentro de éste, por el de méritos 
alegados, que no serán tenidos 
en cuenta si no se justificase con 
documentos indubitables o de
claraciones juradas, entendiendo 
que la falta de veracidad en es
tas últimas dará lugar a proce
der contra el interesado, por 
falsedad.

5.° Realizada la selección por 
la Dirección de Correos, serán 
admitidos a prácticas los solici 
tantos que ocupen los primeros 
lugares en calidad de «Aspiran
tes en Prácticas», sin remunera
ción señalándoseles ia Adminis
tración Principal de Correos en 
que deban verificarlas.

Estas prácticas sin remunera
ción durarán un mes, pasado el 
cual, y en vista del informe que 
bajo su más estrecha responsa
bilidad, emitirá el Sr. Admlnis-. 
trador Principal de Correos res
pectivo, se expedirá a los aspi
rantes el nombramiento de «Au
xiliar Interino de Correos» con 
la remuneración de doscientas 
pesetas mensuales, y aquellos 
que por carencia de aptitud, fal
ta de celo, poca disciplina o ma
la conducía, no se hicieran 
acreedores ai nombramiento, se
rán separados definitivamente 
do! servicio.

6.° De las quinientas plazas 
anunciadas, sesenta serán para 
auxiliares femeninos.

7.° Además de los documen
tos justificativos de las circuns
tancias especiales que concurran 
en cada uno de los solicitantes, 
acompañarán éstos a la instan
cia:

a) La partida de nacimiento 
o testimonio de su edad y natu
raleza.

b) Certificado médico por el
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que acredite no tener defecto fí
sico que ie impida realice con la 
deluda eficiencia los trabajos 
propios del servicio de C orreo s.

c) C ertificación de b u e n a  
conducía expedida por el Sr. A l
calde y Cura Párroco del lugar 
de su ¡esid en cia .

d) informe de la Guardia C i
vil o Policía respecto a las acti
vidades sociales o políticas del 
solicilante.

c) D eclaración jurada de no 
haber pertenecido a ninguno de 
los partidos políticos del Frente 
Popular ni a ¡a ¿ceta m asónica y 
de ser afecto al G lorioso M ovi
miento N acional.

N ota.— Para evitar transíorno 
a los aspii antes a estas plazas y 
el entorpecim iento consiguiente 
con la devolución de documen
tos no reintegrados, se  les re 
cuerda que las instancias debe
rán llevar una póliza de una pe
seta con cincuenta céntim os y las 
certificaciones de dos p esetas.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. =  El 
D irector de C orreo s, Domingo 
Ism er.

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 23 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos..................  33*25
Libras  .............. 42*45
Dólares  ......................     S‘58
Liras.. . . . . . ........   45*15
Francos suizos   196*35
Reichsmark ......... 3*45
Belgas   144*70
Florines  ..........  4*72
Escudos  ......... 38‘60
Peso moneda leg a l.. . . . . .  2*65
Coronas checas.. . . . . . . . .  30*00
Coronas suecas.  ..........   2*19
Coronas noruegas..............  2*14
Coronas danesas.. . . . . . . .  l ‘QQ

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARÍA Y DEFINITIVAMENTE

Francos. ..............   41‘55
L i b r a s . . . . . ......................   53‘05
Dólares ...........................  10*72
Francos suizos   245*40
Escudos  .....................  48‘25
Pese sioaeás seg al.. . . . . .  s S'SO

Anuncios p a r t i c u l a r e s

B A N C O  C E N T R A L

Un, (ÓTrnislóTi Gesíom ?1¡6t
co Oe-niTiM S. Á. »'>>'•; fcn -su roto 
¡níón . del 2 rio jió io  de 1937 
ífa declarado r'Oyóe^Jos los po- 
ÓO'-íDs confeTirtos & todos los ¡so
noros Apodaríamos ríe las Laciir- 
l<-ía3¡e=s do esta Entidad, encPva- 
!dií-v.s m  zona nr> Ub'Crada, y que 
soin lus signienjies:

Mandrid. f f ; ¡Asa Om  i ra í}.- ■ L  on  
■.AlFnedo do AlhurnuTrrne v Mar 
tfniev dé doradlo don. Anb'Uiro TL 
Sos dtvn Enríeme Cal ie lio Cos 
collar, iif/n PC non Ern a ti PoíTRl 
ha. don SanHago (p-rcín. Ijeón, 
don Julio Caraibas S&lícifido, don 
Antonio SáLz Garza, do ti Agus
tín Orovitfí Gil, don Manivol Po- 
¡§¡e: pienorhdo, don Plans lino Ma
yor Ást.oro-e'a, don Victoriano 
Soler Díaz, don Fernando • Ga.r 
•cía González, "don Julián. Díaz 

Pérez, clon Alfredo Espiar?n Mar 
tonel!, don Lázaro. UriavIK J-Ter 
inández, don. Peder]co Corral Fo 
3íu-.. don Jriinn Abajo TjeriarA 
Mon Juan. Asín Sancho, don. Ger 
m&n Brasero P&rniea, don T>a 
¡rile], C. Oast^t Rodomiel:, don 
l/tiis CorFal López, don Posó Eis 
leve Bolniniafií, do¡H Mmmlel Fer- 
’tnández. Monialvo, rdo¡n Jos ó Gra
ciados SavBgo, don Luis 'Lofró 
Mia:rtín ;yJion  Ricardo López Ji- 
m áiniez, Federico Ma¡si Bafi'osj 
Boa Francisco Moya Juan, ilm . 
Ángel de la Peña .Moreno^ 
¡don Angel Rordrígiife: JiaxiaMe 
Biepero, don Joisá Rfuiz Riiaftitt 
y Antonio Sierra Gonzálfe. •

Ayoncia urlyaiia aifi/rrvtfro i  de*, 
r Ma.drift'~Dtofa Eínrlquie M¡ero 
Ro Ruiz.
' Ayencíia urbanía mím'ero 2, de 
Miad.rl.irl.—Dom. Manuel García- 
Vínues'a. Argüidas y don Ju&ia 
Feo. L obato  EcMeyarría;:
■ Agencia, urbana mi'mero 3 de 
Mládrid.— Dioin TuHám Lóp'ez Gafc 
cíai "y doín .A lberto E lv ira  VI- 
’Matico. f ‘

Agencia, urbana ¡mimbro 45 de 
‘■MOádrüd!.—1Don Miamial Castro Bé 
¡?&z y don Luis Díaz Obriegóníí

Agencia urbana nólmero 5 da 
M adrid.—Don José Sfl<&v'Cdria¡ G,a 
llega y don piedra Pérez Alfó- 
tíeizi i  ^

Agencia: urbana ndiniero de
BSEadrid,—DotH. Mauuej Martínez 
'Lu'en.go y don Dámaso García 
fCiastrie:síairL:a.
1 A g e n c i a  u r h a n H  n ú ta its r?  7  3 #  
Siíaiüíd,—ü &  Euá^bio "és

JVíbetva y don. pascual Montóla 
iMosiieiro.

A ge inda uHmna. numero 8 de
AíU' írió. I huí Jore T .ugiin a JJ-
ineiioz, v don Modeslo Mirulíniez 
'Oani pello.

Ayenclo nr]>ana n'n.mLro 9 de 
Mudrp]/--Don. JoiSe Alonso Egí 
'do i ¡vrpem,

Arteoct:'. urbana mimbro 10 de
M-arírid. Don Migue! I'oveda
Giarvi y  ói/ti I  'uis Hfos Fernán 
d e ; .

A^rn'-íe urbana rnTrnCro t i  de 
Mivirifi - Don .]osó L n js Sangui 
¡nicfli fi,;»í;có y ríoii .Tosé Llorreji 
te O t i-tero .

Atf-enria urbana íifimfero 12 de 
Miadrid. -Doin Julio Snmío D'O- 
niiaigo S-tez.

Agencio urbana mimbro 13 de 
Madrid.—Don Vicente Mnrtfn 
•Mtartfnez v do» -Rodolfo Femán) 
idiOz. Sáiiiclteí;.
'■ Agencia urbana .ntintero 1-1 de 
Miñidrid.—Don Ignado Jimiinez 
Piardoi y don ,Tos6 Ram as Ar'a'u 
pa.

Suoursaf da Adra.—Don Vi (ten 
te Zea, Morcó.

Sucursal dé Alhacteto.— Don 
Jtufino González Vera, don En
rique Marín Bo'Gza, don Car
los García Lóytez, don. Maximi- 
]jte;no Rubio Sarríón, don Juan 
} Antonio Guillé». Mártüiesjv don 
José Moratiilia GiaRego.

Sucursa l de Al ba lero .— Do» 
Domingo Gases Olmos.

Sucursal de Alcázar d® S®I8 
Ju an .—Don Tom ás Irájn Gil y 
don Antonio Barrilero Veqitero

SuotirVai de Al coy.—Don A» 
Ionio Beibedier Gan-óte y D1. Jo 
sé Luis Pérez Alfonso.

Sucursal de Algemesí.— D ol 
E m ilio  RcqiTCna Mayordomo.
• Sucursiíil de Al jen ni®.— Don Ja 
|só Botella Torremocliia, don A» 
tonio Plalazion Sala, don Angel 
.Botella- TorrBmochia, don José 
RilteUtes Serrano, y Agustí» 
Fluientes Lloret.

jS-ncursal de Almnns».— D b»  
Joisé Glarcía Valiente y do » Sil" 
vano Piqueras Rojas.
. -Sucursal d® A lm ería,— DcW 
FrianciscOi Gallejón Saim¡0rón, 
idon Jo sé  M oreno Mauaiad, y 
¡don Eduardo E ch evarría  Gaíra 
i Su cursal ¡fl,s Almoradí’..— D̂,o|» 
(Víctor GonzíHAz Chereau.

Sncursal de Andójar.— Dop* 
¡Gustavo de Elíziaga y Oj®d» y 
don Siaintiago García- QLáy».
‘ Sucursal de Archeinia. —  Dio» 

T o m ás Tiarruclla Rulen©.
) Sncursaí d© Ar,joña,—jDóltt Jd  
Sé .PiíyieIJjás
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Swcjh’s’o'í 9© Avor».—Dota Ma 
fauel Granel! y Gronell. >

Sucursal efe R-ruHeres.— Dota 
Fernando Jordá Botella.

Siocwsial lie Boas dta'Scgursu— 
Don Manuel Montes Rivcro-,
* Sucursal de TVoria.—Don Sol 
viador E Vi vas GarcP y don Bo¡ 
inicio García .Jurado.

Sucursal d© Bilbao. — Bou 
Francisco cié Azcuo y Armas, 
Jflon. Elfos Castilteio ’Z&pM'eríia, 
.Clon Jcsíus Marqués García, y. 
dom. Pedro Rodríguez Ur*a<íá.

Sucursal fK- Campo de Crip 
tama.—Don .Tose VS?e. MorC.no' 
IDlmedo, y Rafaiél Romero Fer 
mámdcz..

Sucursal de Omináis—Dota Am'a 
den Llueca Mompó.

Sucursal de Carcagente.—Don . 
'Antonio Fuentes Fernández.
> Sucursal de Castellón ele la 
Plana.—Don Julio Pérez Palo
mero, clon Tomás Rubio Igle
sias v Avila y don Enrique Cu 
ber Blasco .

Sucursal de 'Caloría.— Don 
Francisco Pcftia Cristitao.

Sucursal de Ciudad Real — 
Dom. José Jiniéoéz. y Fernández 
Miavoraias. don Eduardo Gómez 
Polo, don' Justo Viil¡a:r y Piñla 
'don Francisco Liedesma Javier.

Sucursal de Consuegra—Don 
{finjan Núñez Sánchez CogoBudo

Sucursal 30  Daimiei. Don
Santiago Martín Barrios y don 
Miguel García Ruiz.

Sucursal üs d o » Benito—Doia 
Manuel Castro Marcos .y don Aja 
tonio Roseeo Gómez. *
' Sucursal de Elche.—Don Ría 

• «aún MiraHes, Pérez y don GW» 
mtersindo Ruiz Punes.

Sucursal de EittgiiiSrs.—. Dota 
Francisco Matea parra.

Sucursal de Espinardo.-—D'olni 
liman Márquez Quiesada.

Sucursal 9© Fmdstrat.—Don1 
Francisco Martínez Aranziaina.

Sucursal de Gandía. — Doíi 
Juan Segura Munuiera.
' Sucursial de Gata de Gongos.—. 
Don José Oieiria Molió.

Sucursal de íMiín..—Don Bu  
sebio PiédSz. Plastor. y dolo. Enes 
CCsio Sánchez García.
1 Sucursal a® Huelmia.— Don 
Francisco Cañete del Real.
' Sucursal na IM.—D.0» lusas 
Sotos Dará.

Sncáu sai ¡a« Jaén.— Dota Nieta 
Sio Miai'p, Sánchez, don DomiU! 
go Peitidír López. Son. Polieac 
po M arlíuc* y MarWnyz, don Bis 
mito Q ahW ro Gónzátez y  tío® 
Pedro Mora Martínez.
'■ Snoursiftí de jjth-»;,—Dota An- 
tíffiO Sánchez (Jarcia y  Son Eml 
Un yfcr¡* Patíudiio..

Sucursal de Jja Curolim®. — 
Don Enrique Pardillas Tm ii- 
11.o, don Luis (íjorrido Puebla y 
¡don José Espinosa Bravo.

Sucursal de La Roda..—Don 
Lino Ramírez Salvador v 'don 
TJlpíeno Moreno Carretero.

Sucursal, de Lvnnrtes.—- Don
Juan Marín Delgado.

Sucursal cíe Lorca.—Don. Jo
sé .Ziamujn tf 'tacha. y don Juan 
Mulero Rodríguez.

Sucursial d-e Manzanares. — 
Don AMaro í i orneo y Hornero 
Y  don Jutan Chacón. Aliad.

Sucursal de Marios.—Don Jo 
sé Chamorro Damas y don An
tonio Mooiga Ortega.

Sucursal, de Mora id© Toledo 
1—Don Juan Pérez Cortés y don 
A*2 ¡¡nUdro Molina Martín..

Sucursial efe Murcia.—Dom Ata 
nagildo Av©llán Cantos, 'don Jo
sé Agius Sepas y dota Antonio 
Siafas Alcahaz, dom Francisco Ce 
rezo' Zaragoza, don Alfr'édo Ores 
,po Martfnez,"'do» Isidro Vivan 
eos Rebollo.

Sucursial de Níivelda.—-Don GI 
taós Carayajai PaJán y don An
tonio Navarro Gassó.:
1 Sucursal de OcafíA.—Don Da
vid Moreno Escobar .y dota Iáaad 
Alcázar Moreno.
• Sucursal d© OriTíu©!®.—D’oW 
¡Rafia©! Martínez Arenáis y dota 
Miguel Mírelo Rufita.
•. Sucursal di® Pintaso.—¡Dota País 
¡cnial Martínez Sor ¡a-no.
’ Sucursal a® Quintanar as 1» 
¿Orden—Dom Fulgencio Espino- 
¡S® Arcas y  dota Federico Robles 
'Martínez.
i Sucursal 81® Quintanar 961 
Rtev.—Don Jtaian Víllordro Ro
mero.

Sucursal dta Sata Ctemetatle,— 
Don José Navarro López ,y dota 
Joaquín Jiménez Hollín..

Sucursal, de Santa Cruz 9© la 
Ziarza—Dota Florencio Domín
guez Carrasco,

Sucursal de SuiBcia.—Dota FBffits 
Váisco Navarro Andrés.

Sucursal 8© Taraincóta.—Dota 
Francisco Pérez y  GonzállBz rde 
Liara. -

Sucursal a© T,ay».Kotaia 9® la 
Mancha.—Don Dionisio S¡ar*apo 
Lerma.

Sucursal. S© To m illo so.-—Dom] 
Jtalaiu í. Tortaes López Castelia-| 
taos y áopi Liáis Huertas Giarcíta 
Moióro. i

Siioursal 8© Tor^3c:!ca:n)po.r-- 
Dota Luís 'Mtartiuftaz García.

Suctta^’t sjc Torrtadcftijim'i'SiO. 
— Dota Átatoüio Qarazo ArmeH- 
feros y  dota Francisco Jimétaiefe 
W illé í..

SiucnrB®f , de Torritívieja.—Dota 
José 'Medina Martínez.

Sucursal de Dbnda.—Don. Ata- 
•Jonio Moi'Cno Jódar, don Juan. 
M. Arév'.do García y  dota Juan 
M. ITucso Tupie

Sucursal de Valencia. — Don 
Metías Lópéz. Ticimnindcz. ,don 
Nicolás Gf'tazíilcz Jartav, D. Aíau 
rimo Gínrcía Fruto®, 'don f guací o 
CBisíafteda Jimieno, dota Refatta 
GmiPiamóta PieralCs, don Jcst% 
Jíar:dó;u Novell, don José M M.a- 
vlans Pórtaz y (Ion Julio TfUiriz 
ModijcJes.

Agencia, mrburic n.iim©ro 1 do 
Valencia. —Dota lAüs G ab&rd a 
•Oardona.

Agencie urbana luVmCro 2 de 
Valencia.—D o » PascuAl Cairpí 
piajstor. 1
! Agencia urbana núm©ro g de 
Viajémcia.—Don Mariano Martí-
p.C;< Merlino.

Agencie- urbana Tióniero 4 ele 
Vafcncia,—Don Francisco B©ta— 
llocli Merifti'ez,

Sucursal, efe Villa canias,—Dota 
Victoriolno de* Cerro y Piando.

•Stacmrsia'l 9© Villa»rú®va del 
Arzobispo-—Dota Gregorio Gtar- 
fcíla Vitchies. '  •'

Sucursal 8© Villanueva, de 1® 
Seríenla. — Don Manuel García 
Moriatní.

Sucursal 9© Villarrobieao,— 
Dota Joisé Sánchez Sotos y dota 
(Redro I. Sánchez.
■ Sucursal de Vi!iainn©v.a ¡9e los 
Ojjos.—Don Valentín Pérte Mo- 
áiñia.

Sucursal' 9© Villarrubia 9© 
Sianti¡ago. — Do nXurlos .Gómez 
¡Caballero.
1 Sucursal 9¡e Y®cia.—1Dota Cota- 
yaao Loziano Villanía y  don Ata- 
igel Hieniataz Alonso.

’ Asimismo lfa declarado r©vo- 
¡daídos la citada Comisió'n. Gesto-' 
ir¡a lois poderes conferidos a loís 
isiiguiCinties seáS'oras qu® eje éxt- 
ícniieiutriap ¡ón la zona no libe- 
kiaidiffl: . 1

Dota Joisé Hiernátadfiz Córdoba 
Sota José Brecho Pérez, dota 
Miguel Arribas Hernández, dota 
Miairavillias Gamacho Salazar, 

,éon Meniuel García Pardo, do » 
| Santos LlAmedo tí© la v>cg# :• 
Id o »  Ramiro Andrés 'Casaic®.
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN. EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS
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Autorizaciones concedidas para ei Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas.

Nú moro
do

orden
genera!

NOMBRES Y APELLIDOS

Niímsro 
de plantas 

de la 
concesión

i Número
de

i orden 
i general

SOMBRES Y  APELLIDOS

i
¡ 5Íti mero 
ida plantas 
I Se !a concesión

187
188
189
190 
19Í
192
193

7
194

195
196
197
198
199
200 
201 
202
203 ;
204 :
205
206 :
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
» i 1 Á > i
'T':' ! 
220 i 
22'! 
222
223
224
225 i
226 i
227 1
228 !
229 i
230 1
231 1

Término municipal de Ambroz.
Tejed a Pérez Francisco 
Tejeda Romero José 
Torre Pérez José de la 
Torre Perez Manuel de la 
Vargas Beríos Manuel 
Vargas Fenoy Rafael 
Verdugo Morales Francisco

érmino municipal de Arenas del Re
Moreno Aguilar Pedro

Término municipal de Armilla.
Alonso Palomares Antonio 
Aivarez Segovia Pablo 

í Aragón Gutiérrez José 
j Aragón Torres Francisco 
1 Bonifacio Fernández Manuel 

Callejas Toro José 
Cantero Ruiz Manuela 
Cantos Garzón Antonio 
Cantos Garzón Bernardo 
Cantos Toro Miguel 
Carreras Rodríguez Antonio 
Carreras Rodríguez Carlos 
Castro Sierra Miguel 
Criado García José 
Cuesta Ariza José María 
Delgado Toro Juan 
Díaz Marín Luis 
Diez Rejón Natividad 
Fernandez González Andrés 
Fernández López Joaquina 
García Fernández Ana 
García Fernández Ramón 
García García Manuel (mayor) 
Garzón Aivarez Antonio 
González Meta Juan 
Gutiérrez Garzón Francisco 
Gutiérrez Rodríguez Vicente 
jaldo Moreno Dolores 
jaras-aillo Rodríguez Francisco 
Jaramiilo Toro Antonio 
Jiménez Cantos Manuel 
Jiménez Peña Antonio 
Jiménez Peña Evaristo 
Jiménez Peña José j 
Linares López Bernabé j 
López Aivarez Juan i 
López Cantos Antonio 1

2200
9000

14400
5000
3300
9000
4800

84000 J

10200 
6500 
5000 1 
4600 | 
5600 1 
4800 
3800 
6800 
4600 
3800 
7200 , 

17000 
3800 
2000 
4000 
3000 
3800 
2500 
2500 
9000 
2600 
8000 
2000 

11000 
7300 
2iÜ8 
3000 | 
3800 i 
4000 j
8600 t
9600 
650G | 
4600 ü 

28100 1 
5000 I 
3000 
3800 1

232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242 

1 343
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259 

. 260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270 •
2 rÍ
272
273
274
275
¿tu 0
277
278 ■ 
21S i

280 i

López Cantos Cristóbal 
López García Antonio 
López Jiménez Miguel 
López Megías José María 
Luján Martínez Manuel 
Mata Fernández Manuel 
Megías Machado Manuel 
Megías Salazar Salvador 
Mochón Fernández José 
Mochón Garzón Nicolás 
Mochón López Francisco 
Molinero Garzón Antonio 
Molinero Mochón Manuel 
Morales Montes José 
Morales Montes Manuel 
Ojo García Migue! de 
Peinado. Rodríguez Miguel 
Peña Cantero Claudio 
Peña Cantero José 
Plata Fernández Tomás de la 
Posadas Vilches Antonio 
Quesada Rodríguez Manuel 
Quesada Rodríguez Miguel 
Ríos Perez Juan 
Rivas Garcón Enrique 
Rodríguez Aivarez Francisca 
Rodríguez Cantero Vicente 
Rodríguez Fernández José(padre) 
Rodríguez García Aureliano 
Rodrigues Gsicía Francisco (mayor)
Rodríguez Rodríguez Juan Bta. 
Rodríguez Vico Manuel 
Ruiz Arenas Francisco 
Ruiz Torres Manuel (Vda. de) 
Sánchez Molina Miguel 
Sánchez Villanova Miguel 
Segovia Jiménez Pablo 
Segovia López Francisco 
Serrano Castillo Gabriel 
Siles Aragón Francisco 
Siléii Toro Antonio 
Siles Toro Francisco 
Sites lo r o  José 
Toro García Juan 
Toro Ransinez Gerardo 
Vedla jaldo Eugenio 
Vedia Jaldo Juan Antonio 
Vidal García Manuel

Término municipal de Atarfe. 
Aguiiar Jiménez Antonio i

2000
3000

11400
2000

13600
4000
2400
4200
5800
3800
8600
2400
3000
5000

ÍQ400
2200
2000
5000
3800

15600
2000
5800
4600

10800
3000
6500
4800

17400
10000

3700
4800
6000
4600
2800
2000
5600

11000
17200

4600
4600
6400
6800
5800
9400
3800
9000
3800
8200

10800

3004
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281 Aguilar Jiménez Migue! 21000

... . 

339 Gálvez Salas Miguel
*............

í 5900
282 Aguilar Osuna Francisco 18600 340 Gálvez Sánchez José 

Gamarra Muñoz Angel
| 12700 
i 4800283 Argüelles Terriente José 13600 341

284 Ariza Moreno Fernando 5500 342 González Ortiz Juan ; 10400
285 Díaz Arjona Francisco 6100 843 Guerrero López José i 8300
286 Díaz Arjona Migue! 10400 844 Guerrero Palma Manuel ¡ 4. ¡ 00
287 Díaz López Manuel 8100 345 Guerrero Palma Miguel 3800
288 Fernández Moneada Manuel 13600 348 Henares Hernández José ¿ 4300
289 Fernández Poyatos Miguel 2200 347 ! Henares Hernández Manuel 12000
290 Ouzmán Ruiz Gabriel 18600 | a % a ;iJ-dL O 'i Henares Navarro Agustín 1 5400
291 Hermoso González José 2200 34.9 Hitos Reyes José Manuel ¡ 3800
292 Guzmán Ruiz Manuel 13600 850 Hitos Salas Enrique 12800
293 Hinojosa Purificación 5000 35! Hitos Salas fosé 10000
294 Hoffman Spiegier Sigfredo 17200 852 i Lechuga Lóüez Amalia 9500
295 Jimena Terriente Francisco 10200 353 , Lechuga Martin Migue! 6400
296 Jiménez Castro Manuel 4100 1 354 : Lechuga Palma Emilio 5200
297 Jiménez Navarro José 13600 355 Lechuga Palma Migue? 3200
298 López Jiménez Natalio 8600 356 Lechuga Reyes Antonio 7500
299 Martínez Hita Enrique 13600 357 Lechuga Reyes Francisco 7500
300 Martínez Hita Juan 28100 358 Lechuga Safas Francisco 9500
301 Martínez Rojas Natalio 5000 359 López Galvez Francisco 5400
302 Osuna Sánchez Francisco (menor)i 17000 360 López Sánchez Manuel 6700
303 Povedano Viilazán Manuel ' 5700 36! López Sánchez Migue! 7500
304 Ramírez Jiménez Francisco 10200 | 362 í López Sánchez Rafael 5100
305 Ruiz Cabello Osuna Enrique 7200 363 j Martín Arnedo Antonio 6300
806 Sánchez Baena Eduardo 19200 | 364 i Martín Arnedo José 3300
307 Sánchez Jiménez Antonio 10200 365 Martín Oitega José 4000
308 Soto Hermoso José 10200 366 Mateos Bonilla Antonio 15000
309 Torres Navarro Manuel 4600 367 Mateos Raya Rafael 5200
310 Vilchez Martínez Rafael 2200 368 Megías Mateos Antonio 6300
311 Zurita Sánchez Antonio 7200 369 Megías Mateos Juan 11500

Término municipal de Belicena. 370
371

Megías Mateos Luis 
Melgarejo Palma Miguel

7500
2200

312 | Alanis Hernández José 4800 372 Mendoza Fernández Enrique 8800
313 Alatlis Martín José 5700 373 Mendoza Fernández Fernando 11900
314 Alanis Megías Isabel 5000 374 Mendoza Fernández José 19200
315 Alonso Segura Antonio 5800 375 Mendoza Martin Enrique 6700
316 Aionso Vilchez Gabriel 4800 376 Mendoza Muñoz Enrique 24000
317 ' Barranco Pavón José 6800 377 Molina Martin Francisco 4700
318 Carrasco Cabrera Antonio 7500 378 Montes Martos José 2200
319 Carrasco Díaz Antonio 12000 379 Moreno García Andrés 8100
320 Carrasco Díaz Manuel , 33700 380 Navarro Framit Miguel 5400
321 Carrasco Díaz Miguel 7500 881 Navarro Palma Antonio 2200
322 Carrasco Pavón Manuel 2000 382 Navarro Palma Francisco 5000
323 Carrasco Sánchez José 12400 883 Navarro Salas Francisco P. 17600
824 Castro Galindo Antonio 2200 884 Navarro Salas Mauuel 5700
325 Castro Mateos Antonio 4000 385 Ortega Bazoeo Manuel 5100
826 Castro Mateos Emilio 6300 386 Ortega Carrasco Aurora 12700
827 Castro Mateos Francisco 9100 387 Ortega Carrasco Manuel 4800
328 Castro Mateos Narciso 7500 388 Ortega Donaire Patricio 6700
329 Castro del Paso Antonio 10600 389 Ortega jaldo Angel 2200
830 Castro Santiago Francisco 8000 390 Ortega López José María 4800
831 Chacón Ortiz José 6300 39 í Ortega Mateos Antonio 10000
332 Chica Calvo Juan 14200 392 Ottega Mateos José 9500
333 Díaz Carrasco Antonio 14800 393 Ortega Megías Antonio 16000
334 Díaz Carrasco Francisco 3600 394 Ortega Megías Francisco 11900
335 Fernández Marín José 5100 395 Ortega Pérez Antonio 4800
836 Framit Cuadros Manuel 2200 396 Ortega Rivera Manuel 4800
837 Gálvez Navarro José 8100
338 Gálvez Navarro Manuel 5400 | (  Continuará)

3005
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Administración de Justicia
E D I C T O S  Y  R E Q U I S I T O R I A S

Teruel
En virtud <!?■ la iaeorclBíloi pop 

leí yonor Juez áa Primera 
tauici-a d;u eMc partido im  texpo 
¡dieutó ¡Búimero 8.1 ¡sobria iraoaiv 
íacióíu de bienes, comlna, &l sin
dicato NiroüUíoI FiorraviaiiO'-íiop 
ge jo- Obrero de Temel y 
ciívo «actuial paradero ¡se igno
ra„ se requiera a dicho lexpediéia 
fcado piará’ qu.e en  el término da 
ocho días comparezca untó el 
Juzgado de Primaria Xuslaiü€i|& 
de Teruel, silo en Amantes^ 14* 
personalmente o por escrito* aja 
gando lo que cu ¿u desdarlo es- 
.lime procedente, bajo lapercibi- 
miento de que ,si pao lo hace le 
parará e i, perjuicio ¡a que h%!& 
lugar.
, Teruel 12 Agosto de 1937. S¡a 
guiado Año Tríuiiíal.—Ei Raería 
laido accidental.

* En virtud de lo ¡acordado por 
jel ¡señor Juez de Primera lac
tancia de :este partido en expe 
¿diente ¡numero 82 sobre mcaur~ 
tación de bienes, contra las ¡ep, 
tidades poJjfticas de Teruel y 
que más abajo se ¡expresurq y 
cuyo actual paradero ¡se igno- 
r n  se requiere la dicho lexpediém 
Jado pura que ¡en el término de 
ocho días comparezca ante el 
Juzgado de Primera Instancia 
de Teruel, sito en Amantes, 14, 
persüUaiménte o por escrito, aje 
gando lo que en su. descargo es
time* procedente, bajo apercibi
miento de que ¿si po lo  hace le 
parará e l  perjuicio a que baya 
lugar.

Teruel 1.2 Agosto de 1937. Se 
Refacción que ¡se cbaa .

(d;aii'L'de ración N'acioínal del 
T rabia ¡ o y sus derivado s: O fí
elos Vaarjos, Piel, y Calzado, 
Sindicato de ]|a Madera, Sindi
ca to Me l'uliiirgl co, S.inclicato i% 

. mareros, Sindicato Construcción 
Segundo baño triunfal.—El Silero 
tarto accidental.

C ebreros.
Don 'Víctor Purrias Platel^ Jo'dz 

de primera instancia -aecidesi- 
fal Je esí¡a vida y su partido^ 
|e iusí rucirvr d.iel expediente! 
que pe ¡expresará..
Bogo saber; 0 ¡¡+’ en el expo* 

dieta te ad ir. » r? i - n ; \ o que Taz- 
truyo por >*• k i. ii’Ujuia de ,1a Ca- 
mi-sida p¡.-..\ m< Til - J.e Incautad 
ción de broas pot el Estado* 
IdlQ Ayila% gc.o m'Bümzm 3*.

1*937, sobrio declaración de mn~ 
ponsahiLidiad civil contra Matías 
Cabrera M.uñozr vCemo ile liir 
©iOra. de ¿íás Duende. s& ha 
tiiloadp di embargo practicado
dé bienes como de In pvopkv. 
dad d.e dicho- presunto culpa...1" 
hie qu'e a continuación ¡se tadL 
dan; y a ios ¡efectos ’dcl articula 
11 >d:el decreto ley de iu do 
ternero último i$e teoe saber a bis 
personas que se crean asistidas 
de ialgúfa cferecho ¡sobre dichos 
bienes^ píaraa^que puedim ejesc 
ciíiariU? en loé términos prevte* 
inicios io¡n leí meiiiciofain'do ¡artícu- 
etilog ia'dvirti-éndolies quM los lila- 
jdieros y  domáis detialte puede#* 
loxamiinianse m  la '‘Secretaria de 
testó Juzgado donde ftbm x 
los laiiitecédcíotós por labora.

Bines 'embargados que se el- 
Siaim. situados ieii. jnrisdicclótn cffi 
Higuera las Dueñas.
¡ Üh huerto íal ¡sitio de Repicó 
de 16 áreas 55 oe!iiiiár¡e.;as.
\ ^Otro & Arroyo Castafiov tí)e 20 
• áreas 37 ceatiáreas.
; Unía viña ai Huierto Sobfero  ̂
m  32 áreas.

Sexta parte de una d%a ¡eh 
ltaf calle de Gansias  ̂ nútaero 7. 
S Oix ¡solar ¡en la misma chlM, 
to r̂nteFo 2É, \ <

Diado leu Cebreros ¡a 10 de: 
Agosto de 1937.—Víctor Piaírr&s. 
—El Secretario pidicial Demiáia 
pascual . d

C alatayud
Don Luis CosicuIIuela y Arca- 

razo, Juez d.e prim’éra ins
tancia e'Instrucción 'de Cala
tayud y su Partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá:
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nu- 
me.rob208 de 1937 ÜMmito por 
designación de la Comisión Pro 
vinrial de íneaiilaciones^ conti 
¡Oalialina MarifLiez Muñoz Vecina 
de Cal al ay ud y .actualmente en 
Ignorado paradero, para decla
rar admimstraUvamernte Ia res 
ponsabilidad civil que se le de 
lie exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, se día  a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úhimo, inser
ta en el.Boletín Oficial ¿tól mis
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se jhserlará' en el "Boletín 
Oficial del Esíado» y en ¡el d$ 
esla provincia, a fm de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles* &ígule,ntos p, \¿\ fesfeciop

ñeV presanfe en Olclíos periá, 
dici>s ofiínaieŝ  comparezca 
te este Juzgado instructor pex̂  
^onalmente o por 'escrito, ale
gando y probando en Su deferí 
m  cvnuio esíime procc-doate, ‘ 
bato apercibimiento que de ¡nq 
comparecer le parará"iel perjui
cio a que hubiere lugar: mx cío- 
pecho.

Diado im CatajayiKl n 3 Idti 
Agosto dP 1937,—Ságuíudo añ^ 
triunfuL—L;uâ  CtoiqmjjuelT^Ej 
Secretaria Judicial, JuísIo l 4  
‘BP».

Don laiiis 'GosfciiIJuela y  . Arcan 
■ ¡nazo3 Jaez cto primera tas- 
' íancia ¡e iixstruccióiU dé Cíala, 

tayud y m  pariido e íusítme* 
^Jtoi del ‘lexp^tíieníe ¿ju© sé dirá: 

En virtud de lo 'ácordacijo ¡qq 
«I lexpedihiite que bajo léi pú}. 
fttóro 252 de 1937 tramito por 
designación de ía Comisión pro
vincial de Incautaciones, contra 
;D, Vialentin Barranco Biarráaco, 
.yecno dé Santa Cruz de Grío 
¡actuialmeiii-e en ignorado parada 
ro para declarar 'administrativa^ 
mente la responsiabilidad civH 
'que se le debe exigir como coa- 
secuencia d'6 ¡s í u  oposición ¡aj 
¡triunfo del Movimiento nado. 
h¡ai. se cita ¡a dicho individuo 
ten cumplimiento de lo dispues
to en la orden de la Jimia Téc
nica del Estado, fecha 13 dld 
ynarzo ultimo^ inserta ¡en el Bo
letín Oficial del mismo, corres
pondiente a.l día 20 por med|o 
del presente edicto que qé insíU 
tará en el Boiei úi Oficial del 
Estado y en iel je  esta provin
cia, a fin de que dentro del tér- 
foiino de ocho días hábiles, si
guientes a la inejerción. del pre
se ate ¡en dichos periódicos oh- 
¡íiales, comparezca ante este Juz 
gado instru ctor, per; onaimients 
o por escrito .alegando y pro
bando en su defenoa cuafhto es
time procedente, bajo ¡aperci
bimiento que dé no compare
cer le parará ©1 perjuicio ¡a qua 
hubiere lugar en derecho. 
r Diado en. Oalatiayud a 2 d® 
'agosto do 1937.— SOgundo año 
fal.—L ujis Co¡vculhicííi.—El S'O- 
cretario judicial, Justo López,

,Do¡u Luis Cosiculliiela y Arda- 
razo^ Juez <je primeria tas- 

■* tancia e tastrueción de Cala
tayud y su partido e instruí 

fepWtaate quia dirá:
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• J5a virio ti de lo aeordiado dn 
pl fiftpfcdk-litü quü .bajo ó I ií/íD 
Xiiie.ro 253 de 1937 teamito por 
dirsbmaclóíü de Ia Coiut-iou pro*- 
jviucial do líuvUdach®^ eoñtira 
¿o¡U huriüüdo üiinuao iUuTa:aoo, 
IVieciao 'ild S'antu Gruz _ de Grio, 
jjactuitUiií.eiifco, ignorado parado 
*•0 para declarar adnbulsiivdiva- 
jntitite la respondabüidad civil 
ique m  te debe ¡exigir como con,- 
Secuencia c.i<a sm oposición ia| 
ínuinfo del Movimiento ¡nacío- 
pial, ¡se cita ¡a dicho individuo 
en cumplimiento da lo dlspuesi- 
|o en Ja orden da la Junta Tcc» 
(pica del Estado, fecha 1.3 ¡cM 
marzo último., inserta e® al Bo
letín Oficia), del mismo, corres, 

o&dieaate ¡ai día 20 por medio 
el presiente ¡edicto que- $6 hisé.33 

lará -en eí Botella Oficial del 
Estado y en el d*e esta provin
cia, a fin de que dentro del tfic- 
ínixio de ocho días hábiles, si
guientes a la inserción del pre
sente e,a dichos periódicos ofi- 
fiales, comparezca, ante este Juz 
gado instr u c fcor, persjonaime-ntei 
o por escrito plegando y pro
bando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo ¡aperci
bimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a cpi-0 
hubiere lugar en derecho.

Dado ‘en Caiafa^ud a 2 día 
hjgosto de 1937.—Segundo ¡año 
faL—Luis Cosicuihieia.—El Se
cretario judicial Justo López.

Don Luis Coacuiluela v Arca»
♦ r¡azoy Juez de primeria ins- 
, taucjá e instruccióíii de Cala- 
- tayud y su partido e instruc

tor dei expeaieiitc que se dirá; 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él ¡nú- 
mero 254 de 1937 tramito por 
designación de la Gomi ion pro
vincial de IncautacioiiiLis, contra 
don Andrés Cubero Vicente, 
vecino de S’anta Cruz de Crío, 
¡actualmente en ignorado parado 
ro para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil, 
que ¡se le debe exigir como con
secuencia de s¡u oposición ai 
.triunfo dei Movimiento nacio- 
(naí, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de Jo dispues
to em la orden de l¡a Junta Téc
nica del Estado, fecha 13 de 
marzo último, inserta en el Bo
letín Oficial del mismo, corres^ 
pónchente ai día 20 por medio 
fiel presente ¡edicto que ,slé insér 
tará en ¡el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provin- 
Kstê » fia de guie dentro del

mino Ue odio días Minies!, si- 
guíente* a la í aserción del pro
ponte Cu dichos1 periódicos OhC 
tintesc cuíupal¡ezeu mito eote Juz 
gado ins ir actor, píuvonuímcnto 
o por escrito ^aleginuio .y pro
bando en m. defens'a. cnanto es- 
ti me procedente, bajo japerdb 
Mímenlo que de no compare- 
eer te parará el perjuicio ti-guia 
hubíeré lugar mi derecho,
■ Diado mn Gaiatoyud ,a 2 ¡cM 
Ja'gosto de 1937.—Sieguhdo ¡nfito 
faL—Luis Costulluicta T—j¿I Se- 
CEetório fudieial, Juila L6pézt

Den Luis CorJcutluete y A re »  
l ,mzo¿ Juez cte primera ins

tancia e msíbuceíon do Guía- 
* tayud y su partido a ins¡true~ 

tor del expediente que sé dirá,;
1 En virtud de lo ¡aeorcCadip ¡eo 
el expediente que bajo él ¡o.ar
mero 255 de 1937 tramito por 
designación de ia Gomi-ión pro
vincial de Incautaciones, contra 
D. Rudesindo Barranco B&ceml 
vecno de Santa Cruz de Grío, 
¡actualmente pn ignorado parade 
ro para declarar administrativa
mente la responsiabilidad civil 
que ¡se le debe, ¡exigir como con- 
secuencia de .su oposición ai 
triunfo del Movimiento aiacxo- 
in¡al, se cita a dicho individuo 
ien cumplimiento de lo dispue.si- 
Jto en la orden de la Junta Téc
nica del Estado, fecha 13 de 
marzó último, inserta en el Bo
letín Oficial del mismo, cor*r¡es¡- 
p endiente ai día 20 por média 
del presente edicto que x?é insér 
tara en el Boletín Oficial . dei • 
Estado y en ¡el de esta provi(n- 
/cia, ia fin de qu¡e dentro del tér
mino de ocho días hábiles si- 
guien bes a ia inrJéi' del pre
sente ¡en dichos' periódicos oii- 
íiale¡s, comparezca ante este Juz 
gado instructor, peí* ouaimeiiite 
o por escrito. alegando y pro
bando en ¡su defensa cuainto es
time procedente, bajo ¡aperci
bimiento que de no compare
cer le parará ¡61 perjuicio ¡a que 
hubiere lugar: en derecho.

Diado m  Gatatíayud a 2 ’ü® 
¡ágoisto de 1937. -Segundo ¡año 
fa l—Luis Gos'cullueia.-™ El se
cretario judicial, Justo López.

Don Luis Cosiculliiela y 
razo, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Gala,, 
taynd y Su .partido e in.slruc- 

s • tor del expedíante que ¡sé ¡dirá: 
En yhtaa efe Lo lacoridadA m

¡el expediente v¡uu bajo éi ¡aú- 
n.i¡erv> 25b de 1.937 Ir.indio par 
ftoslguae[ún de la Comisión peo- 
vínciui do liioautacduXii'eis, ciĤ íen 
don Fermin Gimeuo GiJL, 
vecino de Santa . Gr ua; do oiría, 
iactiudmcnio eu ígnoiMido partidla 
f o  pctxa iicc[¡ar.ar lUdmíaistry-üN.̂ . 
m-ente ia  i-espon sia4»il Utad civil 
que ¡se le debe exigir como- con- 
iSG-ciiieracáa de ¡siu oposición ¡ai 
triunfo del Movxmidato nacio- 
(hal, ¡se cita ia dichc- individuo 
m  cumplimiento de lo dispuese • 
to e:n la orden d,® Junta'Téc
nica del Estado, fecha 13 d¡S 
marzo último, inserta ¡ep ¡el Bo
letín Oficial del mismo, córrese 
pónchente al día 20 por medio 
¡de}, presenta ¡adicto que ,sie inscrx 
tara en ¡el Boléiíu Oficial del’ 
Eistado y en \QÍ dé esta, provin- 
icia, a fio, de qu¡e dentro del tér
mino de ocho días hábiles, si- 
guiantes- ¡a ia inserción del pre
sente leu dichos- periódicos ofl- 
fialeSj comparezca ¡ante este Juz 
gado instructor^ personalmeiite 
o por escrito ^alegando y pro
bando ¡en ¡su defieiisía cuanto es
time procedente, bajo aperci
bimiento que de ¡no compare
cer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Diado en Oalatayud a 2 dé 
¡agosto de 1937—Segundo año 
'Jal—Luis Co^culluete—Eí Se
cretario judiciaí, Justoi López.

Don Luis ■Cosicuilueja. y Arcia  ̂
razo. Juez de primera ins
tancia e instrucción de Gala- 
tayud y Su partido e instouc- 

» tor del expediente que se dirá: 
En virtud do lo acordado en 

'el expediente que bajo él inúr 
mero 257 de 1937, tramito por 
de signación de la Comi; tón pTo- 
viuciai. do luoautacioujes, coitilra 
don Miguel Baj-ranco G-andioso 
vecino de Sania Cruz de Grío, 
actii¡a.hnente ¡éu. ignorado parade 
ro |)ara .declarar admiaisinaiivia- 
.•mente la respoiísiabiiidad civil, 
.que ¡se le debe exigir como coa- 
(sacutencia de ¡siu oposición ¡al 
triunfo del Movimiento nació- 
pial, ¡se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuese 
to en la orden de ia Junta Téc
nica del. Estado, fecha 1.3 de 
marzo último  ̂ inserta e,u el Bo
letín Oficial del misino, corresu 
p o lidian te al dí a 20 por medio 
¡del presente ¡edicto que né insér 
tara en el Boletín Oficial del 
Estado y en ¡ei de es fea provijn- 
(cia, ia fin de rfiie dentro del tér- 
miUQ de. Qchoi días foúbite^
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g«t|ivn l«s  a I'- hi:-Jorc¡Ó!¡ iír í pre- 
¡senté Cn dicho- periódicos olio 
jhülnS, ennqVU'exco v.;je Jnz 
gado iniSlrueior, ¡per. cmGmc.nié
0 por (berilo y jp vo
tando en so dcféíj.xa cod;iio> es
tim e prooeuCaii. Bu jo. js perci
birme ni o que de no ecmqr-uyo 
eer le >»$< > a el. perju icio  ¿ uno 
hubiere ug i r eii desecho,
1 Dedo ii  ̂laiai-ayud a  2 de 
Agosto eje lUoi.-'-Seguiido año 
fál.-—Luis Cosculiuete.-dil se
cretario Judicial, Justo López,

Don Luís Cos'cuiIIuela y Ama
rado, Juez de primara ins~

' tuneia e instrucción. de La le-. 
l.iiiyii.(i y ¡su partido e ín.ofxu.c- 
tor del expediente que sé dirá:

•; E.11. virtud de io acordar ha en 
\el espediente qua bajo él nú- 
.mero 258 de 1037 tramito por 
designación de le Comí im  pro
vincial de Incautaciones contra 
don Narciso Cubero Cubero^ 
•y‘&c;uo de Sólita Cruz de Grío, 
Jactu&Imente en. ignorado parado 
ro para declarar administrativa- 
mente la respon.habilidad civil 
que se te debe exigir como con- 
feculencia do su " oposición >al 
triunfo del Movimiento nacio
nal, ¡se cita a dicho individuo 
■en cumplimiento de lo dispues
to en .la orden de la Junta"Tce
rnea del Estado, fecha 13 de 
marzo ultimo, inserta en ¡e] Bo
letín Oficia] del mismo, corres
pondiente al día 20 por ntedjo 
del p.nes€.ute edicto que .sié instar 
tara en el Boletín Oficial del 
Estado y cu el de esta provin
cia, a fin de que dentro 'del. ¡tbr- 
tairio de ocho días hábiles-, si
guientes a la inserción del pre
sente ¡en dichos' periódicos oft- 
fial.es, comparezca ante este Juz 
gado instructor, per; onaimiente 
o por escrito , ále gando y pro
bando en su defeiisa cuanó) es
time procedente, bajo aperek 
bimierito que de no compare
cer le parará el perjuicio ¡a que 
hubiere lugar en derecho-i 

Dedo en Gala lay ad a 2 &  
¡agosto de 1937.—Segundo año. 
fa i—Luis (tes£-uIhiei¡a.~El Se
cretario judicial, Justo López.

Don Luís Gosícullnela y Area- 
razo, Juez diC primera ins- 

1 tancia e instrucción de Cata- 
tayud y su partido s iasiirae- 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de io ¡acordado en 

el ¡expediente qra Jbaja _,:ál ssív

o j i Kli 1 i 7 tí mí no por 
*1 ‘ > 1 < Mil i '1 U'O
ohi^éí; (li * Í"n¡íl.ira
i::.:,ti. : y .w ro  \ Ecsúo n cixiénncz^ 

dé GoLa Cruz de Grío,. 
10cíuoluiente Un ignorado parado 
ro para tice! arar nd mi ni si nativa- .

»' \ J v s i * 'r hihd ib civíí
t 1 i d . v. n 'JÍ8 r‘í-IIIO ' 011.-
¡seeuenci-s. ete su. oposición ¡al 
triunfo del Movimiento nació- 
nal se cata a dicho individuo 
en cumplimiento de í.o dispues
to cu la orden de laJum a "Téc
nico dd  Esleído, fecha 13 rte 
marzo óLíeho, insería no el Bo
letín Oficial de! mismo, corres
pondiente al •d.f-a 20 por mLlfo 
del presente edicto que ye iasér 
fará." en el. Botella N/fichl del
Estado y cu el de .esta previo- 
iciaf'a'fiii de que dentro dei tér
mino de ocho dias hábiles., si
guientes a. !¡a in. .icrcióxi del pre
sente en dichos1 periódicos oin 
fíales, comparezca ante orle .luz 
gadoinstructor,, p-erronaimente 
o por .escritoyalegando y pro
bando eiy su déteoba cnanto’ es
time procedente, bajo aperci
bimiento que de no'’ compare
cer le parará el perjuicio á qtie 
hubiere lugar en derecho.

D;ado eá Caiatayu-ci a 2 de' 
agosto de Í937.—Segundo año 
fal.■— Luis Cooculhiei'á.—El Se
cretario judicial, Justo López,

Don. Luís Costciilluela y Arca- 
razo, Juez de prnhém ins
tancia e Instrucción de Lata
layo, ci y su partido e insíruc 
tor dei expediente- que sé dirá: 
En virtud de lo .acordado cu 

el expediente que bajo 61 nu
mero 260 <ie 1937 tramito por 
designación de la Comisión. Pro 
vincial de Incautaciones^ contra 
don Garlo® VulnOz Vicen
te, veciaoi de Santa Cruz 
de Grío y lactiiaimente en 
ignorado paradero para decla
rar adniinistraUvamente la res 
ponsaídlidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición ai triunfo dei Mo
vimiento Nacional, ¡se cha a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el B ole ün G fie i al de] mis 
jxio correspondiente &r ¿|â  20.
por medio del presente edicto, 
que se inseriará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d<e 
esta provincia, a fin de que den. 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la Inserción

lle'B preseide en ífleKos pedd- 
d!i°:oS oíle'udcs, coiHparez<';a 'añ
ile osle Juzgado Inslrüc-.tor per- 
Boiudjoentív o por e-seríto, ale
gando y probando en. su defen
sa cu ánto estime proced-ente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer Je placará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dnido teto. OalajayiEd iav‘ 2 dpi 
agosto de 1937.—Seguido taño 
tri uto al,—Luis Com iülm M t—Et 
iSccretarlo JudlciaJ, Justo Ló- 
pez.

Don Luis Cosiciillúela y Arda- 
pazo, Juez rá& primara inis- 
tancia e Iiistrucciéui de Cala- 
tayud y sn par lid o e instruc 
tor doí expediente que sé dirá; 
En virtud, de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 261 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de íncaul aciones, contra 
don] Ignacio Girnteno ‘ Mora. 
|ie;s, yécin-o Sénta Cruz
d e ' Grío y actnalmenío tea 
Ignorado paradero, para decía- 
rar admiuislraUv.amcnte la res 
ponsabilidad civil que se le ^  
be exigir como consecuencia de 
su oposición ab triunfo del Mo
vimiento Nacional^ ¡se ella a di
cho individuo, -en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta láurnica del. Estado fe 
día 13 de Marzo último, inser
ta en eí Boletín Oficial ¿el mis 
mo correspondiente ai día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Enfado» y en ¡el dti 
e$la provincia,, a fin de que den 
tro dei término de ocho días 
há! Üesg siguientes a la ins©rcióa 
del presente en dichos perió
dicos" oficiales^ comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ¡ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado eja OaMiayaQ a 2 d# 
¡agosto de 1937.—Segumido taño 
triunfal.—Luis Cosiculluela.—El 
Secretario Judicial, Justo Ló
pez.
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